
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
- TIMBIO – CAUCA - 

 

Auto Civil No. 50 

 
Ref. Demanda Declarativo de Pertenencia  

Dte: JEIMY JOHANA GUERRERO SALAZAR C.C. 
Apdo: Dr. JUSTO EVELIO SANDOVAL RUIZ 

Ddo: HEREDEROS DE BARTOLOMÉ ALEGRIA Y OTROS. 
Radicación No. 2021-00100-00 

 
Tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Transcurrido en silencio el término de cinco (5) días, dados a la parte interesada, 

para que subsane las falencias de la demanda y con ello dar cumplimiento al Auto 

368 del 10 de noviembre de 2021, viene a Despacho con el fin de proveer lo 

pertinente. 

 

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Timbío, Cauca, 

 

 
RESUELVE: 

 

 
1°- RECHAZAR, la anterior demanda Verbal Declarativa de pertenencia, instaurada por 

JEIMY JOHANA GUERRERO SALAZAR, contra HEREDEROS DE BARTOLOME 

ALEGRIA Y OTROS, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

 
2°- COMO CONSECUENCIA de lo dispuesto en el numeral anterior, HÁGASE ENTREGA 

de la Demanda y sus anexos virtual a la parte demandante. 

 

 
3°- En firme el presente Auto, ARCHÍVESE la Demanda, previa cancelación de su 

radicación en el libro respectivo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

JUEZ 

 
Adgm. 


